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VISTO estas actuaciones, por las cuales se gestiona la titularización de agentes

dependientes del Ministerio de Seguridad Ciudadana y de la Secretaría de Estado de Seguridad

Ciudadana;y .

CONSIDERANDO:

Que los mismos se encuentran en condiciones de ser titularizados en el marco

de las disposiciones del Decreto N° 4346/1 de fecha 29/12/2009, por el cual se dispone que

aquellos agentes que revisten en carácter de personal transitorio y contratado, que al 31 de

Diciembre de .2009 cuenten con una antigüedad no menor de 3 años ininterrumpidos en la

Administración Pública Provincial, que perciban una remuneración equivalente y/o equiparada

a categorías del Escalafón General inferiores a la 19, inclusive, quedarán titularizados en la
categoría en la cual revisten;

Que a fs. 03/24, se adjuntan fojas de servicio del personal a titularizar;

Que a fs. 67, la Dirección General de Recursos Humanos indica que en relación

al artículo 1° del Decreto N° 4346/-2009 el personal que cumple con los requisitos es el
consignado a fs. 03/24;

Que a fs. 68, la Dirección General de Presupuesto indica que el Presupuesto

General 2011 contempla los cargos necesarios para la titularización en planta permanente del

personal temporario o contratado, conforme a lo dispuesto por el Decreto N° 4346/1-2009;
Que se estima pertinente dictar la medida administrativa correspondiente.

Por ello; de conformidad con lo dictaminado por Fiscalía de Estado a fs. 71

(dictamen N° 0548/2011),

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO ¡O.-Titularízase, conforme lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 4346/1

de fecha 29/12/2009, al personal dependiente del Ministerio de Seguridad Ciudadana y de la

Secretaría de Estado de Seguridad Ciudadana, que se indica en el Anexo Único del presente

Decreto y en los cargos que en cada caso se señala.-

ARTICULO r.- Impútese la erogación que demande lo dispuesto por el artículo anterior, a

las Partidas Presupuestarias específicas con que al efecto cuentan las Unidades de
Organización N° 246 (Ministerio de Seguridad Ciudadana) y N° 247 (Secretaría de Estado de

Seguridad Ciudadana), de la Ley de Presupuesto General Vigente.-

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Seguridad

Ciudadana y finnado por el Sr. Secretario de Estado de Seguridad Ciudadana.-
ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, pubIíquese en

el Bole ficial archívese.-

c.P.N.



MINISTERIO DE SEGURIDAD CIUDADANA (148)

Apellido v Nombres DNI Clase Cate20rÍa

-GONZALEZ, Ramiro José 26.368.980 1978 19

-GARCIA MONTENEGRO, Julio 23.020.638 1973 19

-LONGO, Héctor Alberto 22.414.095 1972 18

-PEREZ, Luis Tadeo 25.923.185 1977 18

-VEGA, Miguel Salvador 25.498.096 1976 18

-MANSILLA, Silvia Elena 14.984.920 1962 15

-MEDINA, Sara Isabel 17.866.510 1966 15

-TAPIA, Jorge Ernesto 12.414.038 1956 15

-VEGA, José Eduardo 26.378.754 1978 15~>,>t'~T"
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Cont. Dcto. n° 1 .781 /7 (MSC)
Expediente n° 534/700-R-2010v a2dos.-

ANEXO ÚNICO

........
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SECRETARIA DE ESTADO DE SEGURIDAD CIUDADANA (149)

Apellido y Nombres

-RUIZ, Roberto Rubén

-MORALES, Christian Ariel

DNI

18.203.669

25.498.026

Clase Cate20rÍa

G.P.N.
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